RES. 2781/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0006505, Ent. N°3919/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva (DGI), Unidad Ejecutora del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la Contratación Directa por Excepción convocada para la “ampliación de la capacidad de procesamiento del sistema de servidores centrales de IBM E870”, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33, literal C, numeral 3) del T.O.C.A.F.; 


RESULTANDO: 1) que, como antecedentes, se informa que los mencionados servidores fueron adquiridos en el marco del proyecto “Apoyo al Fortalecimiento Institucional de la DGI”, financiado por el Banco Mundial (IBTAL-298-LPN-B), a través de la Licitación Pública Nº 1/2016 cuyo objeto es el “Upgrade de los servidores centrales de IBM P770 de la DGI”, adjudicada a favor de Interamericana de Cómputos S.A, encontrándose a la fecha con garantía;
                                            2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.9.2016, acordó no formular observaciones a la Licitación Pública Nº 1/2016 cuyo objeto es el “Upgrade de los servidores centrales de IBM P770 de la DGI”, adjudicada a favor de Interamericana de Cómputos S.A por el monto total de                 U$S 918.298,88 impuestos incluidos y cometió al Contador Auditor la intervención de dicho monto;

                                           3) que posteriormente, en Sesión de fecha 25.1.2017, este Tribunal dispuso observar el gasto derivado de la pretendida adjudicación del Lote 2 de la referida Licitación, en virtud de contar las actuaciones oportunamente remitidas con principio de ejecución;
                                           4) que en la oportunidad se remite nota de la División Informática de la DGI de fecha 19 de julio de 2018, en la que se establece que, en el marco del proyecto de “Apoyo al Fortalecimiento Institucional de la DGI” financiado por el Banco Mundial (IBTAL-298-LPN-B), la DGI adquirió en octubre de 2016 a través de la Licitación Pública Nº 1/2016, dos servidores IBM modelo E870 con 3 años de garantía. El 1º de junio de 2018 la empresa IBM del Uruguay S.A comunicó a la referida División, que los servidores departamentales con procesadores POWER6 y POWER7 actualmente en uso de la DGI quedarán sin soporte de hardware a nivel mundial a partir de marzo y setiembre de 2019, lo que hace necesario acelerar el proceso, migrando servicios desde estos equipos a los servidores centrales IBM870, para los que es necesario realizar una ampliación de estos últimos;
4.1) que por tal motivo, se solicitó a la referida firma cotización de los ítems detallados en la nota, al amparo del artículo 33 literal C, numeral 3)  del TOCAF, para no afectar la garantía de los equipos;
5) que luce Proyecto de Resolución Ministerial, adjudicando la compra directa para la “Ampliación de la capacidad de procesamiento del sistema de servidores centrales IBM E870”, a favor de Interamericana de Cómputos S.A, por el monto total de U$S 394.466,87 IVA incluido, al amparo del numeral 3º), literal C, del artículo 33 del TOCAF;
                                       6) que se adjuntan Documentos de Afectación (y de aumento) y Compromiso Nº 0451 de fecha 20.7.2018 Inciso 05 MEF, UE 005 DGI, Financiamiento 11, Programa 489, Proyecto 972, Objeto del Gasto 323, Total Nominal $ 12.622.940,  $ 268.988 y $ 12.891.927 respectivamente, Documentos confirmados;
                                      7) que con fecha 20 de agosto de 2018, este Tribunal solicitó a la Administración actuante, informe técnico acreditando la causal de exclusividad impetrada en las actuaciones remitidas, conforme lo prevé el inciso 3, literal C), del artículo 33 del TOCAF;

                                    8) que con fecha 22 de agosto, la DGI remite:

8.1) nota de la forma IBM URUGUAY S.A de fecha 20 de agosto de 2018, informando que INCO S.A. forma parte de la Red de distribuidores y a la fecha, es canal autorizado para la comercialización de productos IBM Power Systems (Enterprise) en Uruguay. En la actualidad INCO S.A viene proveyendo a DGI de los referidos servidores existiendo contrato vigente entre ambos. “En vista del interés de DGI de realizar una mejora de los mencionados servidores, entendemos conveniente aclarar que en el presente, sólo INCO S.A. tiene un contrato vigente por el cual IBM brinda servicios de garantía, los que podrán continuarse utilizando, si DGI adquiere las actualizaciones de los servidores a INCO S.A;

8.2) nota del Departamento de Contaduría de la DGI, informando los procedimientos necesarios para la instalación, conexión y configuración de los componentes a adquirir. En la misma se expresa que ello “sólo puede ser realizado por el servicio técnico autorizado, dado que los servidores están en mantenimiento”;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se efectúa al amparo de lo preceptuado por el artículo 33, literal C), numeral 3 del T.O.C.A.F, el que establece la posibilidad de efectuar compra directa  “Para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan el privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares (…). En cada caso deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo”; 
                                                2) que de acuerdo a lo manifestado por la Administración actuante, “sólo INCO S.A. tiene un contrato vigente por el cual IBM brinda servicios de garantía, los que podrán continuarse utilizando, si DGI adquiere las actualizaciones de los servidores a INCO S.A”, por lo que se ha justificado la causal invocada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto total de U$S 394.466,87 IVA incluido a favor de Interamericana de Cómputos S.A, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244.

2) Cométese asimismo, a la referida Contadora la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010).
3) Comuníquese a la Contadora Auditora.

4) Devuélvase.
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